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Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0111 del 21 de octubre de 2.022 

 

REF: EJECUTIVASINGULAR. No. 190014189002 2019-00489-00. 

DEMANDANTE : SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO : ROYMAN MUÑOZ  
 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado 

(a) de la parte actora, SE DISPONE:  

 

En atención al memorial que antecede, presentado por la apoderada de 
la parte actora, solicita se REQUIERA al señor PAGADOR DEL EJERCITO 

NACIONAL, para que informe el motivo por el cual no se ha realizado el 
embargo y retención dela Quinta (5ª) parte de lo que exceda al salario 

mínimo legal mensual vigente del    dinero    que    perciba el demandado 
ROYMAN MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.  

1.061.704.744 como empleado del Ejercito Nacional. Por lo anterior el 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán;  
 

R E S U E L V E: 

 
REQUERIR al señor PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL, a fin de que 

informe a este Despacho el motivo por el cual no ha dado cumplimiento 
el embargo y retención dela Quinta (5ª) parte de lo que exceda al salario 

mínimo legal mensual vigente del    dinero    que    perciba el demandado 
ROYMAN MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.  

1.061.704.744 como empleado del Ejercito Nacional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
 



Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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